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Oficio AMC-OFI-0078952-2015

Cartagena de Indias D.T. yC., Martes. 29 de Septiembre de 2015

Doctora

LUCIA CORDERO SALGADO
Directora Territorial Bolívar IGAC
Ciudad

ASUNTO: Su oficio radicado bajo el código EXT-AMC-15-0058540 relacionado con la
cerühcaaón de Uso de Suelo del predio No 000200011017000 y dirigida al Dr. Carlos
Coronado, Secretario General- Alcaldía Mayor de Cartagena
Oíicio No. 1132015EE3500-01-F:1-A:0

Respetada Dra. Cordero.

En el oficio arriba referenciado solicita Ud. que se aclaren los siguientes temas referentes a
la reglamentación urbaiustica del predio que se identifica con !a cédula catastral 00 -02-001-
1017-000, cuáles son sus planes parciales yrestricciones vigentes, información necesaria, de
acuerdo con su escrito, para el avalúo comercial que el Igac está realizando para Aguas de
Cartagena S.A., por lo que me permito manifestarle lo siguiente:

I^ certificación de Uso de Suelo expedida mediante oficio AMC-OFI -0042830-2015
SOBRE EL PREDIO CON REFERENCIA CATASTRAI. 00-02-001-1017-000, se sujeta
estrictamente a lo establecido en el Plano de Clasificación de Suelo PFG 5B/5 que hace
parte de la Cartografía Oficial del Acuerdo 033 de 2007. que modificó excepcionalmente el
Plan de Ordenamiento Territorial yal Decreto 0977 de 2001.

Este predio se localiza dentro del suelo de expansión industrial, el cual se encuentra
incluido dentro del suelo clasificado como de expansión urbana del Distrito de Cartagena
tal como lo señala el artículo 53 del Decreto 0977 de 2001 o Plan de Ordenamieito
Territorial.

Igualmente, sobre su inquietud sí en el suelo de expansión urbana solo puede ser objeto
de urbanización oconstrucción cuando se haya adoptado el Plan Parcial, se contempla tal
previsión en la Ley 388 de 1997 yen los artículos los artículos 2.2.1.1 y2.2.2.1.4.1.3 del
Decreto 1077 de 2015; iionna ésta, que compiló desde el '26 de mayo de 2015, entre Otros,
el decreto 2181 de 2006. Sin embargo, la nonna en cita contempla una excepción en el
Artículo 2.2.2.1.4.1.6 cuando dispone sobre las ACTUACIONES URBANI.STTCAS F.N
SUELO DE EXPANSION URBANA. "(...)
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Mientras no se aprueben los respecdvos planes parciales, en las zonas de expansión urbana solo se
permiüra el desarrollo de usos agrícolas yforesüiles. En ningún caso se permitirá el desarrollo de
parceiactones rurales para vivienda campestre

No obstante lo^terior, en cualquier momento podrán realizarse obi3s cnrT^^pnndi^r^t.c . /.
miraestructura delos sistemas generales o estructurantes delord^n munidoal o distrital, he
obras de míhestructuia relativas a la red viaf nacional re.^nn^ y der^rt^m.ntal. puertn. v
aeropuertos ysistemas de abastecimiento de agua, saneamiento vsuministro de enerma aue deban
ejecutar las entidades del nivel central o descentralizado de la rama eiecuúva del orden narinnai
departamental, muniapal o distrital, las empresas industriales v comerrialp.K del Estado v ¡as
empresas prestadoras servicios públicos domiciliario^'.

Por otra parte, en cuanto a los usos urbanos para el suelo de expansión industrial el Plan
de Ordenaj-niento remíonal establece los lincamientos para la asignación de los mismos
en los artículos 21 \ al 275. Por el solo hecho de adoptarse el plan parcial, no se incorpora
este suelo al perímetro urbano, tal como lo señala el artículo 2.2.4.1.72 del decreto 1077 de
2015.

En consecuencia, el predio antes particularizado, tal ycomo se certificó en el oíicio AMC-
OFI -0042830-2015 del 22 de mayo de 2015 se encuentra dentro del SUELO DE
EXPANSION INDUSTRIAL.

Igualmente, conforme a los fundamentos legales enunciados, en los suelos de expansión en
cualquier momento podrán realizarse las obras correspondientes a la infraestructura de los
SISTEMAS ESTRUCTURANTES del orden municipal o Distrital, así como las obras de
inlraestructura relativas a los sistemas de abastecimientos de agua, entre otros, por parte de
las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios.

Elpredio identificado no hace parte de plan parcial alguno.

Cordialmente,

DOLLY GONZAIi:Z ESPINOSA
Secretaria de Planeación Distrital

C«n Copia \ DR. Caríoi Coronado
S<wlario GeiienI

VoBo. *

ProtrKuil £i]>rciaIisdo

P/AhoI.
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Oficio AMC-OFI-0078952-2015

Carlagena de Indias D.T. y C., Marles, 29 de Septiembre de 20L5

Doctora

LUCIA CORDERO SALGADO
Directora rerritorial Bolívar KiAC

Ciudad

ASUNTO: Su oficio radicado bajo el código EXT-AMC-15-0058540 relacionado con la
certificación de Uso de Suelo del predio No 000200011017000 y dirigida al Dr. Carlos
Coronado, Secretario General- Alcaldía Mayor de Cartagena .
Oficio No. 1132015EE3500-01-F:1-A:0

Respetada Dra. Cordero.

En el oficioarriba rel'erenciado solicita Ud. que se aclaren los siguientes temas referentes a
la reglamentación urbanística del predio que se identifica con la cédula catastral 00 -02-001-
1017-000, cuáles son sus planes parciales y restricciones vigentes, información necesaria, de
acuerdo con su escrito, para el avalúo comercial que el Igac está realizando para Aguas de
Cartagena S.A., por lo que me permito manifestarle lo siguiente:

1^ certificación de Uso de Suelo expedida mediante oficio AMC-OFI -0042830-2015,
SOBRE EL PREDIO CON REFERENCIA CATASTRAL 00 -02-001-1017-000, se sujeta
estrictímiente a lo establecido en el Plano de Clasificación de Suelo PF(i 5IV5 que hace
parte de la Cartogralía Olicial del Acuerdo 033 de 2007, que modilicó excef)cionalmente el
Plan de Orílenamienlo Territorial y al Decreto 0977 de 2001.

Este predio se localiza denü-o del suelo de expansión industrial, el cual se encuentra
incluido dentro del suelo clasificado como de cxi)ansión urbana <lel Distrito de Cartagena,
tal como lo señala el articulo 53 del Decreto 0977 de 2001 o Plan de Ordenamiento
Territoriíü.

Iguídmente, sobre su inquietud sí en el suelo de expansión urbana solo puede ser objeto
de urbanización o consüiiccióii cuando se haya adoptado el Plan Parcial, se contempla tal
previsión en la ÍA^y 388 de 1997 y en los artículos los artículos 2.2.1.1 y 2.2.2.1.4.1.3 del
Decreto 1077 de 2015: norm;i ésla. que compiló desde el 26 de mayo de 2015, entre otros,

el decreto 2181 de 2006. Sin embargo, la norma en cita contempla una excepción en el
Aru'culo 2.2.2.1.4.1.6 cuando dispone sobre ¡as AC^fUACIONES URBANISTICAS EN
SUELO DE EXPAN^SION URBANA."(...)
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Mientras no se apruclx^n los rcspccüvos planes pardales, en ¡as zonas de expansión urbana solo se
permitirá cJ desarroUo de usos agrícolasy lórcsíalcs. En ningún caso se permitirá el desarrollo de
parcdacioncs ruialcs para \i\icnda campcsüc

No obstante lo anterior, en cualquier momento podrán realizarse las obras correspondientes a la
infraestructura de los sistemas generales o estructurantes del orden municipal o distrital, así como las
obras de inñaestructura relativas a ¡a red vial nacional, reaonal v departamental, puertos y
aeropuertos y sistemas de abastecimiento de a£ua, saneamiento y suministro de enenda que deban
ejecutar las entidades del nivel central o descentralizado de ¡a rama ejecutiva del orden nacional,
departamental, municipal o distrital, las empresas industriales y comerciales del Estado y las
empresas prestadoras servicios públicos domiciliarios. ".

Por otra j)arlc, eii cuanto a los usos urbajios para el suelo de expansión industrial el Plan
de Ordenamiento Territorial establece los lincamientos para la asignación de los mismos
en los artículos 271 al 275. Por el solo hecho de adoptarse el plan i)arcial, no se incorpora
este suelo al perímetro urbano, tal como lo señala el articulo 2.2.4.1.72 del decreto 1077 de
2015.

hii consecuencia, el predio antes particularizíido, tal y como se certificó en el oficio AMC-
OM -0042830-2015 del 22 de mayo de 2015 se encuentra dentro del Sl'ELO DE
EXPANSION [NOtíSTRIAL.

Igualmente, conforine a los lundíunentos legales enunciados, en los suelos de expansión en
cualquier momento podrán realizarse las obras correspondientes a la infraestructura délos
SISTEMAS ESTRUCTl'R.\NTES del orden municipal o Distrital, así como las obras de
nif'raestnictura relativas a los sistemas de abastecimientos de aL^ia. entre otros, por parte de
las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios.

El predio identificado no hace parte de ¡jlan j)arcial alguno.

Cordialmente,

DOLLY GONZALEZ ESPINOSA
Secretaria de Planeación Distrital

ÍnSalez

Con Copia : DR. Oirioi Coronado
Sccmano Gforral

P/A^l^ffíWl
ifo^nalEipei

\'oBo.

Prof^onalEipecélizado
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Cartagena De indias D. T. Y C

Doctor

CARLOS CORONADO YANCES

Secretario General Alcaldía de Cartagena

Alcaldía Mayor de Cartagena

INSTm/rCGGOGRAnCO AGUSTIN COOAZZt U-09-20U11;6S

Al Contestar Cite W.:1132015s3500-0t • f;1 • A:0

0R>G9^ S4ase CMRECCONTERRrrOfilALBaiVAR/CORO^ROSAL

068TIN0; AÍ.CALOW.MÜNIC1PAIXARLOS CORONADO YANCES

ASUNTO: S/ DECíECHO Dt PETCON,CERTIFICACION DESUELO PR£
OBS: .AVALUPAGUAS DECARrAGENA

ASUNTO: DERECHO DE PETICION, CERTIFICACIÓN DE SUELO PREDIO REFERENCIA
CATASTRAL NO 00 02 0001 1017 000.

En ejercicio del derectio constitucional contenido en el artfculo 23 Superior, de manera atenta, y
teniendo en cuenta la Certificación uso del suelo y desarrollo No.EXT AMC 15 0031505 de fecha 22 de
Mayo de 2015 dirigida del Señor Alvaro Vétez gerente de Aguas de Cartagena., nos permitimos solicitar
sean aclarados los siguientes temas referentes a la reglamentación urbanística del predio identificado
con la referencia catastral No 00 02 0001 1017 000, cuales sus planes parciales, y restricciones
vigentes, información que resulta indispensable, a voces del articulo 13del Decreto 1420 de 1998, para
efectos de realizar la labor valuatoria que el Instituto está realizando por encargo de Aguas de
Cartagena S A.

De conformidad con lo previsto porel artículo 19 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con el artículo
29 del Decreto Nacional 2181 de 2006. el suelo de expansión urbana, únicamente podrá ser objeto de
urbanización y construcción previa adopción del respectivo plan parcial, y mientras eso ocurre, sólo se
permitirá el desarrollo de usos agrícolas y forestales.

Ahora bien, al revisar la certificación expedida por la Secretaría de Planeación se señala que el predio
objeto d^,avalú$ está en suelode expansión industrial, noobstante lo cualse asignan usos urbanos.

amos se aclare si efectivamente el predio está en suelo de expansión y en caso
ar de esto en este se pueden desarrollar los usos descritos en la certificación, sin que
sido adoptado el plan parcial, o se nos informe si el respectivo plan parcial ya fue

Po^lo tanto solidt
afrmativo, si a pe
previamente haya
excedido.

CorcUal saludo;

LUCIA CORDERO SALGADO
DirectortTTerritorial Bolívar

Proyectado; Oswaido Foftich

"i' - j ^

CaUe 34 N*3A-31 ToU; 664 4169 - 664 4(70 -664 4171 Fax; 664 0109 Cartagena e-mal cafiagen4Qigac.go<r.co web: «nwigac.gw.co


